
www.laboral-social.com 1

NORMATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS
(Del 1 al 15 de diciembre de 2022)

«Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo 
excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)».

Andalucía

Asturias

Baleares

Canarias

Cantabria

Castilla-La Mancha

Castilla y León

Cataluña

Ceuta

Extremadura

Galicia

La Rioja

Madrid

Murcia

Navarra

Valencia

ANDALUCÍA (CC. AA.)

Calendario de días inhábiles. Cómputo de plazos administrativos. Año 2023.

ORDEN de 7 de octubre de 2022, de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por la que se determina el calendario de 
días inhábiles a efectos de cómputos de plazos administrativos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía para el año 2023.

(BOJA de 1 de diciembre de 2022)

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Medidas de empleo.

DECRETO-LEY 13/2022, de 5 de diciembre, de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por el que se modifica el De-
creto-ley 27/2021, de 14 de diciembre, por el que se aprueban con carácter urgente medidas de empleo en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia para Andalucía.

(BOJA de 12 de diciembre de 2022)

ASTURIAS (CC. AA.)

Calendario de días inhábiles. Cómputo de plazos administrativos. Año 2023.

RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2022, del Principado de Asturias, de la Consejería de Presidencia, por la que 
se establece, para el año 2023, el calendario de días inhábiles a efectos de cómputo de plazos administrativos en el 
ámbito del Principado de Asturias.

(BOPA de 1 de diciembre de 2022)

Programas de interés general para fines sociales. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2022, del Principado de Asturias, de la Consejería de Derechos Sociales y Bien-
estar, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, para la realización de programas de interés general para fines sociales.

(BOPA de 2 de diciembre de 2022)

https://www.cef.es/
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Registro de Unidades de Vinculación de perros de asistencia y sus usuarios.

DECRETO 72/2022, de 25 de noviembre, del Principado de Asturias, por el que se regulan la identificación y el Regis-
tro de Unidades de Vinculación de perros de asistencia y sus usuarios.

(BOPA de 7 de diciembre de 2022)

Comisión de Uso Racional de los Medicamentos y Productos Sanitarios.

RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2022, del Principado de Asturias, de la Dirección Gerencia del Servicio de Salud 
del Principado de Asturias, por la que se regula la composición y régimen de funcionamiento de la Comisión de Uso 
Racional de los Medicamentos y Productos Sanitarios.

(BOPA de 9 de diciembre de 2022)

BALEARES (CC. AA.)

Mataderos. Ayudas. Año 2022.

RESOLUCIÓN de la presidenta del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Illes Balears (FOGAIBA) por la que se 
convocan ayudas de minimis para el año 2022 a los mataderos.

El plazo de presentación de solicitudes comienza el día siguiente de la publicación de esta 
Resolución al Boletín Oficial de las Illes Balears y finaliza el 31 de enero de 2023.

(BOIB de 1 de diciembre de 2022)

Inversiones en los mataderos. Ayudas. Año 2022.

RESOLUCIÓN de la presidenta del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Illes Balears (FOGAIBA) por la que se 
convocan ayudas de minimis, para el año 2022, para inversiones en los mataderos.

El plazo de presentación de solicitudes empieza el día siguiente al de la publicación de esta 
resolución en el Boletín Oficial de las Illes Balears y finaliza el 31 de enero de 2023.

(BOIB de 1 de diciembre de 2022)

Vivienda. Bono Alquiler Joven.

ORDEN 32/2022 del consejero de Movilidad y Vivienda por la que se modifica la Orden 19/2022 del consejero de Mo-
vilidad y Vivienda, de 29 de julio de 2022, por la que se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria del Bono Al-
quiler Joven, en el marco del Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono Alquiler Joven y el 
Plan Estatal para el Acceso a la Vivienda 2022-2025.

(BOIB de 3 de diciembre de 2022 
y corrección de errores de 10 de diciembre de 2022)

https://www.cef.es/
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Plazos administrativos. Calendario de días inhábiles. Año 2023.

DECRETO 48/2022 de 5 de diciembre por el que se fija el calendario de días inhábiles para el año 2023 a efectos del 
cómputo administrativo.

(BOIB de 7 de diciembre de 2022)

Empresas, asociaciones y clústeres. Internacionalización como instrumento para fomentar la coopera-
ción empresarial, la modernización del comercio y los servicios. Ayudas.

RESOLUCIÓN del consejero de Modelo Económico, Turismo y Trabajo de día 5 de diciembre de 2022 por la cual 
se convocan, mediante el procedimiento anticipado de gasto, las ayudas para proyectos de internacionalización 
de las empresas, asociaciones y clústeres de las Illes Balears, como instrumento para fomentar la cooperación 
empresarial, la modernización del comercio y los servicios, así como para fomentar la internacionalización de los 
productos fabricados en las Illes Balears. Expediente de tramitación anticipada de gasto correspondiente al ejer-
cicio 2023/Decreto 75/2004 según resolución del consejero de Modelo Económico, Turismo y Trabajo de fecha 4 
de noviembre de 2022.

Las solicitudes deberán presentarse en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
publicación de esta resolución al Boletín Oficial de las Illes Balears.

(BOIB de 15 de diciembre de 2022)

Promoción, difusión y consolidación de la ocupación autónoma. Ayudas.

RESOLUCIÓN del conseller de Modelo Económico, Turismo y Trabajo por la que se aprueba la convocatoria de ayudas 
para la promoción, difusión y consolidación de la ocupación autónoma para asociaciones y federaciones empresariales, 
y corporaciones locales residenciadas en las Illes Balears, que tengan como finalidad la orientación y el asesoramiento 
a personas físicas que quieran constituirse en trabajadores autónomos, así como aquellas corporaciones locales que 
ofrecen servicios ligados al alta de autónomos y acompañamiento de los emprendedores en las diferentes fases de 
constitución de su negocio.

El plazo de presentación de las solicitudes será de cinco días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

(BOIB de 15 de diciembre de 2022)

CANARIAS (CC. AA.)

Servicios sanitarios. Precios públicos.

RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2022, de la Comunidad Autónoma de Canarias, de la Directora, por la que 
se actualiza la cuantía de los precios públicos previstos en el Anexo II del Decreto 81/2009, de 16 de junio, que 
establece los precios públicos de los servicios sanitarios prestados por el Servicio Canario de la Salud y se fijan 
sus cuantías.

(BOCA de 7 de diciembre de 2022)

https://www.cef.es/
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Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2023.

ORDEN de 22 de noviembre de 2022, de la Comunidad Autónoma de Canarias, por la que se determinan los diez do-
mingos y festivos en los que podrán permanecer abiertos al público los comercios, a los que no les resulte de aplica-
ción el régimen especial de horarios comerciales, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias, en 
el año 2023.

(BOCA de 9 de diciembre de 2022)

Fiestas locales. Año 2023.

ORDEN de 25 de noviembre de 2022, de la Comunidad Autónoma de Canarias, por la que se determinan las fiestas 
locales propias de cada municipio de la Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2023.

(BOCA de 12 de diciembre de 2022)

CANTABRIA (CC. AA.)

Calendario laboral. Fiestas estatales, autonómicas y locales. Año 2023.

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2022, por la que se dispone la publicación del calendario fiestas estatales, au-
tonómicas y locales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2023.

(BOC de 7 de diciembre de 2022)

CASTILLA-LA MANCHA (CC. AA.)

Calendario de vacunaciones.

ORDEN 227/2022, de 29 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de la Consejería de Sa-
nidad, por la que se actualiza el calendario de vacunaciones de Castilla-La Mancha.

(DOCM de 2 de diciembre de 2022)

Incremento del parque público de viviendas. Ayudas.

ORDEN 229/2022, de 30 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de la Consejería de Fo-
mento, por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas al incremento del parque público de viviendas en 
Castilla-La Mancha, en el marco del Plan Estatal para el acceso a la Vivienda 2022-2025.

(DOCM de 2 de diciembre de 2022)

https://www.cef.es/
https://www.cef.es/
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Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2023.

ORDEN 232/2022, de 16 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de la Consejería de Eco-
nomía, Empresas y Empleo, por la que se determinan los domingos y días festivos autorizados para la apertura al pú-
blico de los establecimientos comerciales en Castilla-La Mancha durante el año 2023.

(DOCM de 7 de diciembre de 2022)

Programa de Termalismo.

ORDEN 243/2022, de 28 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de la Consejería de Bien-
estar Social, por la que se modifica la Orden 44/2017, de 15 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras 
del Programa de Termalismo de Castilla-La Mancha.

(DOCM de 7 de diciembre de 2022)

Autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios.

DECRETO 125/2022, de 7 de diciembre, de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de autorización de cen-
tros, servicios y establecimientos sanitarios en Castilla-La Mancha y de derogación y modificación de otros decretos 
en materia sanitaria.

(DOCM de 15 de diciembre de 2022)

CASTILLA Y LEÓN (CC. AA.)

Apoyo a las agrupaciones empresariales innovadoras (AAEEII). Subvenciones.

ORDEN EYH/1665/2022, de 28 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, por la que se estable-
cen las bases reguladoras y el régimen de subvenciones para desarrollar y mejorar las capacidades de investigación e 
innovación del tejido empresarial a través del apoyo a las agrupaciones empresariales innovadoras (AAEEII) de la Co-
munidad de Castilla y León.

(BOCL de 1 de diciembre de 2022)

CATALUÑA (CC. AA.)

Provisión de los servicios de la Red de Servicios Sociales de Atención Pública. Intervención especiali-
zada para mujeres en situación de violencia.

RESOLUCIÓN IFE/3739/2022, de 28 de noviembre, por la que se modifican los anexos 20 y 21 de la Orden TSF/218/2020, 
de 16 de diciembre, para la provisión de los servicios de la Red de Servicios Sociales de Atención Pública, con respecto 
al servicio de intervención especializada para mujeres en situación de violencia y sus hijas e hijos a cargo, en relación 
con el personal de atención psicológica y educación social de los servicios de intervención especializada (SIE), y las re-
soluciones de 4 de agosto de 2021 y de 16 de diciembre de 2021.

(DOGC de 1 de diciembre de 2022)

https://www.cef.es/
https://www.cef.es/
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Departamento de la Presidencia.

DECRETO 349/2022, de 29 de noviembre, de modificación del Decreto 289/2022, de 2 de noviembre, de reestructu-
ración del Departamento de la Presidencia.

(DOGC de 1 de diciembre de 2022)

Red de Servicios Sociales de Atención Pública.

ORDEN DSO/260/2022, de 3 de diciembre, por la que se actualizan los precios e importes de determinados servicios 
sociales de la Red de Servicios Sociales de Atención Pública.

(DOGC de 7 de diciembre de 2022)

Consejo Consultivo de Pacientes.

CORRECCIÓN de erratas en el Decreto 173/2022, de 20 de septiembre, del Consejo Consultivo de Pacientes de Ca-
taluña (DOGC núm. 8758, de 22.9.2022).

(DOGC de 7 de diciembre de 2022)

Departamento de Salud.

CORRECCIÓN de erratas en la Orden SLT/233/2022, de 24 de octubre, de modificación de la Orden SLT/119/2022, 
de 18 de mayo, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de con-
currencia competitiva para la financiación de entidades privadas sin afán de lucro que realicen actuaciones en el ámbi-
to de la salud (DOGC núm. 8781, de 27.10.2022).

(DOGC de 9 de diciembre de 2022)

Departamento de Igualdad y Feminismos.

ACUERDO GOV/260/2022, de 6 de diciembre, por el que se aprueba el Pacto social contra el estigma y la discrimina-
ción de las personas con el virus de la inmunodeficiencia humana (VIH).

(DOGC de 9 de diciembre de 2022)

Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social.

RESOLUCIÓN EMT/3867/2022, de 5 de diciembre, por la que se aprueban las actividades preventivas que deben de-
sarrollar en Cataluña las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social durante el año 2023.

(DOGC de 13 de diciembre de 2022)

Personas afectadas por el conflicto en Ucrania. Ayudas.

RESOLUCIÓN IFE/3841/2022, de 9 de diciembre, por la que se abre la convocatoria para la concesión de la ayuda 
económica directa a las personas beneficiarias del régimen de protección temporal afectadas por el conflicto en Ucra-
nia empadronadas en un municipio de Cataluña y que no tengan recursos económicos suficientes (ref. BDNS 663251).

La fecha límite para la presentación de las solicitudes y la documentación anexa precep-
tiva es el 31 de enero de 2023. Esta fecha límite se podrá prorrogar cuando concurran 

►

https://www.cef.es/
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◄

circunstancias sobrevenidas que supongan una alteración relevante de las fechas tenidas 
en cuenta para establecer este plazo de presentación, mediante la resolución de modifi-
cación correspondiente.

(DOGC de 14 de diciembre de 2022)

Centros sociosanitarios. Contraprestación. Precios unitarios. Año 2022.

ORDEN SLT/265/2022, de 5 de diciembre, por la que se establecen para el año 2022 los precios unitarios correspon-
dientes a la contraprestación de los servicios realizados por los centros sociosanitarios.

(DOGC de 15 de diciembre de 2022)

Atención psiquiátrica y salud mental. Precios unitarios. Año 2022.

ORDEN SLT/266/2022, de 5 de diciembre, por la que se determinan para el año 2022 los precios unitarios de la aten-
ción psiquiátrica y de salud mental.

(DOGC de 15 de diciembre de 2022)

Atención primaria. Contraprestación. Cápita media. Año 2022.

ORDEN SLT/271/2022, de 5 de diciembre, por la que se determina la cápita media correspondiente al sistema de 
contraprestación de la atención especializada familiar y comunitaria y de salud pública en el ámbito de la atención pri-
maria para el año 2022.

(DOGC de 15 de diciembre de 2022)

Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2023.

RESOLUCIÓN EMT/3872/2022, de 7 de diciembre, por la que se publican las fechas añadidas y/o sustituidas en el ca-
lendario de días festivos con apertura comercial autorizada de varios municipios para el año 2023.

(DOGC de 15 de diciembre de 2022)

CEUTA (CC. AA.)

Contratación indefinida de personas desempleadas. Ayudas.

DECRETO de 4 de noviembre de 2022, de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de la Consejera de Hacienda, Economía y 
Función Pública de la Ciudad Autónoma de Ceuta D.ª Kissy Chandiramani Ramesh, por el cual se modifican las bases 
reguladoras específicas relativas a las ayudas a la contratación indefinidas de personas desempleadas y las ayudas 
destinadas a la transformación de contratos temporales en indefinidos, en régimen de concurrencia competitiva con 
cargo al PO FSE para Ceuta 2014-2020.

(BOCCE de 2 de diciembre de 2022)

https://www.cef.es/
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Transformación de contratos temporales en indefinidos. Ayudas.

EXTRACTO de la IV Convocatoria de ayudas a la Transformación de Contratos Temporales en Indefinidos de la Ciudad 
de Ceuta, en el marco P.O. FSE para Ceuta 2014-2022.

El plazo para la presentación de solicitudes será:

1. Desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciu-
dad de Ceuta hasta el día 31 de enero de 2023.

(BOCCE de 6 de diciembre de 2022)

Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2023.

DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, D.ª Kissy Chandiramani Ramesh, de 28 de no-
viembre de 2022, por el que se autoriza la apertura de los comercios en domingos y festivos del año 2023 en la Ciu-
dad Autónoma de Ceuta.

(BOCCE de 6 de diciembre de 2022)

EXTREMADURA (CC. AA.)

Voluntariado. Subvenciones. Ejercicio 2023.

EXTRACTO de la Resolución de 14 de noviembre de 2022, de la Secretaría General, por la que se convocan subven-
ciones para el desarrollo de programas de promoción del voluntariado social en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para el ejercicio 2023.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la publicación simultánea de la resolución de convocatoria y del presente 
extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

(DOE de 7 de diciembre de 2022)

Emigración. Ayudas. Ejercicio 2022.

EXTRACTO de la Resolución de 24 de noviembre de 2022, de la Secretaría General, por la que se convocan las ayudas 
destinadas al Programa I de actividades de las comunidades extremeñas en el exterior, para el ejercicio 2022.

El plazo de presentación será de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de la convocatoria y del presente extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

(DOE de 7 de diciembre de 2022)

Cómputo de plazos administrativos. Calendario de días inhábiles. Año 2023.

RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2022, de la Vicepresidenta Primera y Consejera, por la que se dispone la publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de 30 de 
noviembre de 2022 por el que se fija el calendario de días inhábiles a efectos de cómputo de plazos administrativos 
durante el año 2023 en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

(DOE de 7 de diciembre de 2022)

https://www.cef.es/
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Sistema Sanitario Público de Extremadura.

RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2022, del Vicepresidente Segundo y Consejero, por la que se dispone la publica-
ción del Plan de prevención, actuación y atención a profesionales del Sistema Sanitario Público de Extremadura frente 
a las agresiones.

(DOE de 12 de diciembre de 2022)

Incorporación social y laboral de jóvenes. Subvenciones. Año 2023.

EXTRACTO de la Resolución de la Secretaría General por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subven-
ciones destinadas a la incorporación social y laboral de jóvenes que pertenecen o han pertenecido al Sistema de Pro-
tección de Menores de Junta de Extremadura para el año 2023.

El plazo de presentación de solicitudes comenzará al día siguiente a la publicación simul-
tánea en el Diario Oficial de Extremadura de la resolución de convocatoria y del presente 
extracto, finalizando el 30 de noviembre de 2023.

(DOE de 14 de diciembre de 2022)

Violencia de Género. Subvenciones.

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 26 de julio de 2022 por la que se establecen y aprueban las bases regula-
doras para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación social de las 
mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres en el 
marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género.

(DOE de 15 de diciembre de 2022)

GALICIA (CC. AA.)

Pensionistas de jubilación e invalidez no contributiva. Ayudas sociales.

DECRETO 205/2022, de 24 de noviembre, por el que se establecen ayudas sociales de carácter extraordinario a favor 
de pensionistas de jubilación e invalidez, en su modalidad no contributiva, a favor de personas perceptoras de las pen-
siones del fondo de asistencia social y de las personas beneficiarias del subsidio de garantía de ingresos mínimos.

(DOG de 5 de diciembre de 2022)

Vivienda. Alquiler. Ayudas. Año 2023.

EXTRACTO de la Resolución de 29 de noviembre de 2022 por la que se establecen las bases reguladoras de las sub-
venciones del Programa de ayuda al alquiler de vivienda del Plan estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, y se 
procede a su convocatoria, con financiación plurianual, para el año 2023 (códigos de procedimiento VI483A y VI483B).

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día 2 de enero de 2023 y terminará 
el día 5 de mayo de 2023 y, en todo caso, con el agotamiento de la partida presupuesta-
ria contenida en esta convocatoria.

(DOG de 14 de diciembre de 2022)

https://www.cef.es/
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LA RIOJA (CC. AA.)

Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2023.

RESOLUCIÓN 3274/2022, de 28 de noviembre, de la Consejería de Desarrollo Autonómico, por la que se determinan 
los domingos y días festivos para el año 2023 en que podrán permanecer abiertos al público los establecimientos co-
merciales.

(BOR de 2 de diciembre de 2022)

Calendario laboral de fiestas locales. Año 2023.

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2022 por la que se aprueba el calendario laboral de fiestas locales del año 2023.

(BOR de 2 de diciembre de 2022)

Fomento del empleo por cuenta ajena. Subvenciones. Año 2022.

RESOLUCIÓN 3307/2022, de 30 de noviembre, de la Consejería de Desarrollo Autonómico, por la que se aprueba el 
gasto y segunda convocatoria en el año 2022, de subvenciones destinadas al fomento del empleo por cuenta ajena, en 
aplicación de la Orden EDU/34/2020, de 2 de julio, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se regulan las 
subvenciones destinadas al fomento del empleo por cuenta ajena (Boletín Oficial de La Rioja número 82, de 6 de julio 
de 2020), modificada mediante Orden DEA/78/2020, de 18 de diciembre, de la Consejería de Desarrollo Autonómico 
(Boletín Oficial de La Rioja número 174, de 28 de diciembre de 2020) y por la Orden DEA/64/2022, de 17 de octubre 
(Boletín Oficial de La Rioja de 20 de octubre) (extracto).

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes bien desde la fecha de celebra-
ción del contrato o bien desde la fecha de conversión del contrato temporal en indefinido.

El plazo de presentación de solicitudes para contratos o conversiones de contratos tem-
porales en indefinidos, celebrados, en el periodo comprendido entre el 1 de julio de 2022 
y hasta la fecha de publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Rioja, podrán presentar solicitud de subvención en el plazo de un mes a partir el día si-
guiente al de la fecha de la publicación.

La fecha límite de presentación de solicitudes es el 15 de enero de 2023.

(BOR de 5 de diciembre de 2022)

Cómputo de plazos administrativos. Calendario de días inhábiles. Año 2023.

RESOLUCIÓN 1804/2022, de 12 de diciembre, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se 
establece el calendario de días inhábiles para el año 2023, a efectos del cómputo de plazos administrativos.

(BOR de 14 de diciembre de 2022)
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MADRID (CC. AA.)

Protección integral contra la violencia de género. Ayudas.

ORDEN 2739/2022, de 28 de noviembre, de la Comunidad de Madrid, de la Consejería de Familia, Juventud y Política 
social, por la que se aprueban las normas reguladoras para la concesión directa de las ayudas económicas de pago 
único recogidas en el artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género.

(BOCM de 2 de diciembre de 2022)

Formación profesional para el empleo. Trabajadores desempleados. Ayudas a la conciliación.

ORDEN de 20 de octubre de 2022, de la Comunidad de Madrid, de la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión directa de ayudas a la conciliación para 
trabajadores desempleados que participen en acciones de formación profesional para el empleo financiadas con 
fondos públicos.

(BOCM de 12 de diciembre de 2022)

MURCIA (CC. AA.)

Explotación de estaciones de servicio o centros de distribución de combustible. Ayudas.

EXTRACTO de la Resolución de 23/11/2022 de la Presidenta del Instituto de Fomento de la Región de Murcia por la 
que se realiza la convocatoria para el apoyo a las empresas de la Región de Murcia dedicadas a la explotación de es-
taciones de servicio o centros de distribución de combustible para paliar los efectos en la actividad económica de la 
invasión de Ucrania por Rusia, a través del sistema de garantías reciprocas.

La solicitud de ayuda se encuentra disponible en los modelos normalizados que se faci-
litan en la dirección: https://sede.institutofomentomurcia.es/infodirecto/jsps/index.jsp y 
podrá presentarse desde las 9 horas del día siguiente de la publicación del extracto de 
esta convocatoria hasta el 30 de diciembre de 2022, salvo cuando la suma total de las 
subvenciones otorgadas alcance el crédito disponible en la convocatoria, en cuyo caso, 
la Presidencia del Instituto de Fomento procederá al cierre de la misma.

(BORM de 1 de diciembre de 2022)

Intervención integral de la atención temprana.

LEY 9/2022, de 29 de noviembre, de modificación de la Ley 6/2021, de 23 de diciembre, por la que se regula la inter-
vención integral de la atención temprana en el ámbito de la Región de Murcia.

(BORM de 1 de diciembre de 2022)
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Vivienda. Mejora de la accesibilidad para personas jóvenes. Ayudas.

ORDEN de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se aprueban las bases reguladoras de concesión 
de las ayudas de los programas del Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, regulador del Plan Estatal para el Acceso 
a la Vivienda (PEAV) 2022-2025, destinados a las personas jóvenes y para contribuir al reto demográfico y a la mejo-
ra de la accesibilidad en viviendas.

(BORM de 2 de diciembre de 2022)

Contratación de servicios de innovación por las pymes regionales (cheque de innovación). Ayudas.

ORDEN de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, por la que se modifica la Orden de la Con-
sejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo, de 10 de enero de 2017, por la que se aprueban las bases regu-
ladoras de las ayudas del Instituto de Fomento de la Región de Murcia para incentivar la contratación de servicios de 
innovación por las pymes regionales (cheque de innovación), cofinanciadas por el FEDER (Fondo Europeo de Desa-
rrollo Regional).

(BORM de 7 de diciembre de 2022)

Empleabilidad de personas en situación de vulnerabilidad social. Subvenciones.

ORDEN de 30 de noviembre de 2022 de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transpa-
rencia, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones dirigidas a entidades del Tercer Sector, para 
el desarrollo de programas de activación de la empleabilidad de personas en situación de vulnerabilidad social.

(BORM de 9 de diciembre de 2022)

Vivienda. Accesibilidad universal a personas mayores, con discapacidad y/o en situación de dependen-
cia. Subvenciones.

ORDEN de 7 de diciembre de 2022 de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparen-
cia por la que se aprueban las bases para la concesión, en régimen de concurrencia no competitiva, de subvenciones 
para el desarrollo de actuaciones de la inversión «nuevos proyectos territoriales para asegurar la accesibilidad universal 
a la vivienda a personas mayores, con discapacidad y/o en situación de dependencia», en el marco del Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia, Next Generation UE.

(BORM de 9 de diciembre de 2022)

Vivienda. Accesibilidad universal para personas mayores, con discapacidad y/o en situación de depen-
dencia. Subvenciones.

CONVOCATORIA de subvenciones para el desarrollo de actuaciones de la inversión «Nuevos proyectos territoriales 
para asegurar la accesibilidad universal a la vivienda a las personas mayores, con discapacidad y/o en situación de de-
pendencia» en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El plazo de presentación de solicitudes será de 7 días hábiles contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

(BORM de 12 de diciembre de 2022)
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Plan Corresponsables. Subvenciones.

DECRETO 236/2022, de 7 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la conce-
sión directa de subvenciones destinadas a los Ayuntamientos de la Región de Murcia para el desarrollo de actua-
ciones incluidas en el Plan Corresponsables, al amparo del Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Igualdad de 24 
de febrero de 2022.

Para formalizar la concesión de la subvención, cada Ayuntamiento destinatario de la sub-
vención presentará, en el plazo de 7 días hábiles a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente Decreto en la página Web de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias, Política Social y Transparencia, sin perjuicio de su posterior publicación el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, la [siguiente] documentación.

(BORM de 15 de diciembre de 2022)

NAVARRA (CC. AA.)

Instalación de jóvenes agricultores. Subvenciones. Año 2023.

RESOLUCIÓN 257E/2022, de 3 de noviembre, del director general de Desarrollo Rural, por la que se aprueba la con-
vocatoria 2023 de la subvención «0547-Ayuda a la primera instalación de jóvenes agricultores en el marco del PDR 
2014-2020». Identificación BDNS: 657287.

El plazo de presentación de solicitudes en la presente convocatoria comenzará el día si-
guiente a la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de Navarra y finali-
zará el 3 de febrero de 2023.

(BON de 1 de diciembre de 2022)

Actividades educativas para familias con hijos/as con necesidades educativas especiales. Ayudas.

RESOLUCIÓN 472/2022, de 3 de noviembre, del director general de Educación, por la que se aprueba la convocato-
ria de ayudas económicas para familias con hijos e hijas en edad escolar (entre los 3 y 21 años) con necesidades edu-
cativas especiales asociadas a discapacidad y dirigidas a paliar los gastos derivados de la inscripción y disfrute de las 
actividades educativas durante las vacaciones escolares de Navidad del curso 2022/2023 y Semana Santa y verano 
de 2023. Identificación BNDS: 657431.

Las solicitudes deberán presentarse en los plazos establecidos para cada periodo vaca-
cional:

– Del 9 al 20 de enero de 2023 para las actividades realizadas durante las vacaciones es-
colares de Navidad del curso 2022/2023.

– Del 17 al 28 de abril de 2023 para las actividades realizadas durante las vacaciones es-
colares de Semana Santa de 2023.

– Del 1 al 14 de septiembre de 2023 para las actividades realizadas durante las vacacio-
nes escolares de verano de 2023

(BON de 1 de diciembre de 2022)
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Atención a personas con discapacidad. Garantías y derechos.

LEY FORAL 31/2022, de 28 de noviembre, de atención a las personas con discapacidad en Navarra y garantía de sus 
derechos.

(BON de 15 de diciembre de 2022)

VALENCIA (CC. AA.)

Responsabilidad social en las entidades valencianas.

DECRETO 200/2022, de 25 de noviembre, de la Comunitat Valenciana, del Consell, por el que se regula la responsa-
bilidad social en las entidades valencianas.

(DOGV de 7 de diciembre de 2022)
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